
CIC
Comisión de Investigaciones Científicas

de la Provincia de Buenos Aires
Acta N° 1332

En la ciudad de La Plata a los quince días del mes de octubre de dos mil diez, 
siendo las once horas, se reúne el Directorio de la Comisión de Investigaciones 
Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la presidencia del Ing. Agr. 
Carlos Gerónimo Gianella y con la presencia de los señores Directores: Lie. 
Gabriel Alfredo Baum, Dr. Rodolfo Daniel Bravo, Lie. Alberto Nicolás Briozzo, 
Ing. Agr. José María Rodríguez Silveira, el Secretario Administrativo, Cdor. 
Diego Hernán Turkenich y el Director del Servicio Planificación y Coordinación 
Científica y Tecnológica, Lie. Edgardo Figueroa. El orden del día a tratar es el 
siguiente.---------------------------------------------------------------------------------------------

1. - Aprobación del Orden del Día.-------------------------------------------------------------
2. - Informe de Presidencia.---------------------------------------------------------------------
3. - Subsidios.---------------------------------------------------------------------------------------
4. - Carrera del Personal de Apoyo.-----------------------------------------------------------
5. - Becas.--------------------------------------------------------------------------------------------
6. - Convenios.--------------------------------------------------------------------------------------
7. - Aval Institucional.-----------------------------------------------------------------------------

1APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.------------------------------------------------

El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día previsto para la reunión del 
quince de octubre de dos mil diez.-----------------------------------------------------------

2.- INFORME DE PRESIDENCIA.------------------------------------------------------------

El Presidente informó que el 14 de octubre en la ciudad de Bahía Blanca se 
reunieron emprendedores tecnológicos que buscan capacitarse y mostrar sus 
Proyectos a potenciales inversores. El evento estuvo organizado por la 
Universidad Nacional del Sur y el Polo Tecnológico local. También se realizó un 
Taller donde los emprendedores se capacitaron para poder presentar atractivos 
Proyectos en el Foro de Capital Emprendedor que se realizará en la ciudad de 
La Plata el 25 de noviembre próximo.
Por otra parte, adelantó que el 22 de este mes investigadores de la CIC, a 
través de su Centro de Tecnología de Recursos Minerales y Cerámica 
(CETMIC) presentarán el libro sobre la importancia económica de los 
yacimientos de arcilla. La publicación titulada “Arcillas de Tandilla: Geología, 
Mineralogía y Propiedades Tecnológicas”, se difundirá en el Auditorio de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional del Centro (UNICEN).--------

3.- SUBSIDIOS.

3.1. Programas Institucionales

3.1.1. Programa de Fortalecimientojaara la Gestión y Administración y
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Ejecución de Políticas Científicas y Tecnológicas

3.1.1.1. El Directorio resuelve otorgar a la Lie. RODELLA, María Fernanda. 
Responsable del componente de Comunicación Institucional, un subsidio de 
pesos siete mil novecientos ($7.900) para la compra de una máquina 
fotográfica correspondientes a bienes de capital.----------------------------------------

3.2. El Directorio resuelve aprobar la inclusión del “Predio Abierto Social,
Cultural y Deportivo” como Unidad de Vinculación Tecnológica para el 
Programa EMPRECIC 2, asignando la suma de pesos siete mil quinientos 
($7.500) para el Relevamiento y Diagnóstico de 50 microempresas y pesos 
cuatro mil ($4.000) para la Administración del Programa.------------------------------

3.3. Expte. 2157-1693/10. Ing. TRAVERSA, Luis Pascual. Solicita un subsidio
de pesos seis mil ($6.000) para participar en el “I Congreso Hormigón 
Premezclado de las Américas 2010”; “XII Congreso Iberoamericano del 
Hormigón Premezclado”; “IV Congreso Internacional de Tecnología del 
Hormigón” y “18 Reunión Técnica de la Asociación Argentina de Tecnología del 
Hormigón”, a realizarse en la ciudad de Mar del Plata los días 8, 9 y 10 de 
noviembre del corriente año. El Directorio resuelve otorgar el subsidio de pesos 
seis mil ($6.000) solicitado.---------------------------------------------------------------------

3.4. El Directorio resuelve aprobar las propuestas de mejora edilicia presentada
por los Sres. Directores de los Centros y otorgar los Subsidios para 
mejoramiento edilicio y de infraestructura de Centros Propios y Asociados, 
según se detalla en el Anexo I.---------------------------------------------------------------

3.5. Ing. Agr. RODRIGUEZ SILVEIRA, José María. Solicita un Subsidio de
pesos tres mil ($3.000) para financiar gastos de la presentación del libro sobre 
Arcillas de Tandilia en Olavarría que se realizará el 22 de octubre del corriente 
año. El Directorio resuelve otorgar el subsidio de pesos tres mil ($3.000) 
solicitado.--------------------------------------------------------------------------------------------

3.6. Dr. SABBATINI, Mario. Director Decano de la Universidad Nacional del 
Sur, Departamento de Agronomía. Solicita Auspicio Institucional y Apoyo 
Económico para la reunión que como adhesión al Centenario de la creación de 
la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria ha organizado el 
Departamento de Agronomía de la UNS y la Filial Sur de la Academia, el 12 de 
noviembre en la Casa de la Cultura de la UNS. El Directorio resuelve aprobar el 
auspicio y otorgar un apoyo económico de pesos dos mil ($2.000) para llevar a 
cabo la reunión antes mencionada.

4.- CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACION Y 
DESARROLLO-------------------------------------4--------------------------------------------
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4.1. Expíe. 2157-1654/10. SANTOS, María Rita. Profesional Adjunto. Solicita
autorización para realizar una pasantía en Madrid, inscripta dentro del 
Programa de Becas de movilidad Docente, desde el 1 de septiembre al 30 de 
septiembre del corriente año. La Comisión Asesora Honoraria en Biología y 
Ecología da la conformidad a lo solicitado. El Directorio resuelve autorizar la 
pasantía solicitada.-------------------------------------------------------------------------------

4.2. Lie. Cs. Biológicas DABADIE, Mariana. Profesional Adjunto. Solicita
recategorización en la Carrera del Personal de Apoyo a la categoría Profesional 
Principal. La CAN en Biología y Ecología da su opinión favorable para la 
recategorización. El Directorio resuelve hacer lugar a la recategorización 
solicitada.--------------------------------------------------------------------------------------------

4.3. Dra. LUNA, María Lujan. Profesional Adjunto. Solicita recategorización en
la Carrera del Personal de Apoyo a la categoría de Profesional Principal. La 
CAN en Biología y Ecología recomienda la recategorización. El Directorio 
resuelve hacer tugara la recategorización solicitada.-----------------------------------

4.4. Arq. GORRETTA, Cecilia Beatriz. Profesional Asistente. Solicita
recategorización en la Carrera del Personal de Apoyo a la categoría Profesional 
Adjunto. La CAN en Biología y Ecología sugiere la recategorización. El 
Directorio resuelve hacer lugar a la recategorización solicitada.---------------------

5) BECAS.------------------------------------------------------------------------------------------

5.1. SALGADO ACOSTA, Carolina. Solicita prórroga de Beca de Entrenamiento 
a partir del 1/10/2010. El Directorio resuelve hacer lugar a la solicitud y otorgar 
la prórroga de la Beca de Entrenamiento a partir del 1/10/2010 y por el término 
de seis (6) meses.---------------------------------------------------------------------------------

5.2. PERALTA, Agustín Horacio. Solicita prórroga de Beca de Entrenamiento a 
partir del 1/10/2010. El Directorio resuelve hacer lugar a la solicitud y otorgar la 
prórroga de la Beca de Entrenamiento a partir del 1/10/2010 y por el término de 
seis (6) meses.-------------------------------------------------------------------------------------

5.3. GOMEZ SAMUS, Mauro Leandro. Solicita prórroga de Beca de 
Entrenamiento a partir del 1/10/2010. El Directorio resuelve hacer lugar a la 
solicitud y otorgar la prórroga de la Beca de Entrenamiento a partir del 
1/10/2010 y por el término de seis (6) meses.---------------------------------------------

5.4. FELIPPE, Mírela Sabrina. Solicita prórroga de Beca de Entrenamiento a 
partir del 1/10/2010. El Directorio resuelve hacer lugar a la solicitud y otorgar la 
prórroga de la Beca de Entrenamiento a partir del 1/10/2010 y por el término de
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5.5. FARNOS, Pablo Sebastián. Solicita prórroga de Beca de Entrenamiento a 
partir del 1/10/2010. El Directorio resuelve hacer lugar a la solicitud y otorgar la 
prórroga de la Beca de Entrenamiento a partir del 1/10/2010 y por el término de 
seis (6) meses.

5.6. BARBERON, Soledad. Solicita prórroga de Beca de Entrenamiento a partir
del 1/10/2010. El Directorio resuelve hacer lugar a la solicitud y otorgar la 
prórroga a la Beca de Entrenamiento a partir del 1/10/2010 y por el término de 
seis (6) meses.-------------------------------------------------------------------------------------

5.7. PESSOLANO, Bárbara. Solicita prórroga de Beca de Entrenamiento a 
partir del 1/10/2010. El Directorio resuelve hacer lugar a la solicitud y otorgar la 
prórroga a la Beca de Entrenamiento a partir del 1/10/2010 y por el término de 
seis (6) meses.

5.8. EL Directorio resuelve adjudicar una Beca de Entrenamiento para Alumnos 
Universitarios BENTR10 a VIÑOLY, Viviana Noelia a partir del 1/11/2010 por el 
término de doce (12) meses para trabajar en la UNLP, Facultad de Ciencias 
Exactas, Unidad de Producción de Alimentos y el Laboratorio Central de Salud 
Pública Dr. Tomás Perón, bajo la dirección de la Dra. Cecilia Beatriz MILAZZO.

6) CONVENIOS.-----------------------------------------------------------------------------------

6.1. El Directorio toma conocimiento del Convenio de Cooperación suscripto el 
12 de octubre de 2010 entre la Universidad Nacional de Río Negro, 
representada por su Rector Organizador Lie. Juan Carlos Del Bello y la 
Comisión de Investigaciones Científicas, representada por su Presidente, Ing. 
Carlos Gianella. El Convenio tiene por objeto la cooperación de ambas partes a 
los efectos de la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de acciones 
en áreas de interés común a ser ejecutadas en la región geográfica 
denominada “La Comarca”, constituida por los municipios de Carmen de 
Patagones en la Provincia de Buenos Aires y de Viedma en la Provincia de Río 
Negro, procurando articular las capacidades académicas, institucionales y 
económicas de ambas entidades en proyectos de interés compartido que 
permitan impulsar las potencialidades del territorio en términos sustentables. —

6.2. El Directorio toma conocimiento del Convenio Marco a firmarse entre el 
Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Carlos Bonicatto y la 
Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires, 
representada por su Presidente Ing. Carlos Gianella. El presente Convenio 
tiene como objeto establecer vínculos de complementación y cooperación 
científica y tecnológica.--------------------------------------------------------------------------

uenos Aires mediante Expíe.
6.3. El Directorio toma conocimiento del Proyecto de Decreto presentado por la 
Agencia de Recaudación de la Provincia de

360-0244711/2010 y autoriza al Presidente a realizar las gestiones necesarias

4



CIC 
Comisión de Investigaciones Científicas 

de la Provincia de Buenos Aires
Acta N° 1332

a los fines de derogar el Decreto 2895/05 y acordar los términos de la cesión 
solicitada por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires de la 
parcela N° 3 individualizada según plano 55-186-2006.--------------------------------

7) AVAL INSTITUCIONAL.--------------------------------------------------------------------

7.1. Dr. ESCANDON, Alejandro. Presidente de la Red de Laboratorios de 
Biotecnología para América Latina y el Caribe (REDBIO). Solicita a la Comisión 
de Investigaciones Científicas avalar la candidatura de la Argentina como sede 
para el VIII Encuentro Latino Americano y el Caribe de Biotecnología REDBIO 
Argentina 2013 el cual se llevaría a cabo en la Ciudad de Mar del Plata. El 
Directorio resuelve prestar el aval solicitado.---------------------------------------------

Siendo las 15.00 horas finaliza la reunión.

Lie. Gabriel Alfredo BAUM
Director

Dr. Rodolfo Daniel BRAVO
Director
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Lie. Edgardo FIGUEROA
Director del Servicio Planificación y Coordinación Científica y Tecnológica
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Ing. Agr. José María RODRIGUEZ SILVEIRA
Director


